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Se declara abierta la sesión a las 10.40 horas. 
 
 

Aprobación del orden del día  
 

1. Queda aprobado el orden del día. 
 

Información actualizada sobre lo ocurrido desde la 
anterior sesión del Comité 
 

2.  El Presidente hace un resumen de algunas de las 
actividades realizadas y hechos ocurridos desde la 
anterior sesión del Comité y dice que el Gobierno de 
Israel ha continuado la expansión de los asentamientos 
en la Ribera Occidental ocupada y en Jerusalén 
Oriental y ha aprobado la construcción de cerca de 
4.000 viviendas en agosto y septiembre. El 25 de 
agosto y el 27 de septiembre, el Sr. B. Lynn Pascoe, 
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos, 
informó al Consejo de Seguridad sobre la cuestión 
palestina. 

3. En agosto, los Gobiernos de El Salvador, 
Honduras y San Vicente y las Granadinas reconocieron 
a Palestina como Estado independiente. El 9 de 
septiembre, el Gobierno de Belice anunció que 
reconoce oficialmente a Palestina como Estado 
independiente y soberano con las fronteras de 1967. 

4.  El 2 de septiembre se presentó al Secretario 
General el informe del Grupo encargado de investigar 
el incidente de la flotilla ocurrido el 31 de mayo de 
2010. Un grupo de cinco expertos independientes de 
derechos humanos de las Naciones Unidas, entre ellos 
el Sr. Richard Falk, Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la situación de los derechos humanos en 
los territorios palestinos ocupados desde 1967, criticó 
el informe, en particular la conclusión de que el 
bloqueo naval impuesto por Israel a la Franja de Gaza 
era legal. 

5. El 6 de septiembre, el Presidente del Movimiento 
de los Países No Alineados anunció que, en el curso del 
sexagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, miembros de ese 
Movimiento respaldarían los esfuerzos de Palestina por 
recibir reconocimiento como Estado independiente de 
Palestina con las fronteras del 4 de junio de 1967, con 
Jerusalén Oriental como capital, y su admisión como 
Miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas. 

6. El 18 de septiembre, el Comité Especial de 
Enlace elogió a la Autoridad Palestina por haber 
ejecutado el programa de gobierno y confirmó que se 

habían establecido las instituciones necesarias para 
constituir un Estado palestino. 

7. El 23 de septiembre, el Presidente de la Autoridad 
Palestina presentó al Secretario General la solicitud de 
Palestina para su admisión como Estado Miembro de 
las Naciones Unidas. Más tarde ese día, el Secretario 
General trasmitió dicha solicitud al Presidente del 
Consejo de Seguridad. Ese mismo día, el Cuarteto 
celebró una reunión y emitió una declaración en que 
propuso un conjunto de medidas y un calendario con 
miras a lograr un acuerdo de paz duradero en el Oriente 
Medio para fines de 2012. 
 

La situación en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén Oriental, y evolución del 
proceso político 
 

8. El Sr. Mansour (Observador de Palestina) dice 
que la comunidad internacional fue testigo la semana 
anterior de un acontecimiento histórico, cuando el 
Presidente de la Autoridad Nacional Palestina presentó 
al Secretario General la solicitud de Palestina para su 
admisión como Miembro de pleno derecho de las 
Naciones Unidas. La mayoría de los participantes en la 
Asamblea General, honrando así la lucha del pueblo 
palestino por su independencia, dio una cálida 
bienvenida durante el debate general al anuncio que el 
Presidente formuló sobre esa solicitud. El Presidente 
no actuó por su propia cuenta, sino que expresó la 
voluntad de cientos de miles de palestinos, 
especialmente de los que viven bajo la ocupación y en 
los campamentos de refugiados. La aspiración a la 
condición de Miembro ha marcado pacíficamente el 
comienzo de una “primavera palestina” y es un indicio 
de que la ocupación israelí debe concluir de inmediato. 

9. El hecho de que el Secretario General haya 
trasmitido la solicitud de Palestina al Presidente del 
Consejo de Seguridad menos de una hora después de 
haberla recibido indica que la solicitud cumple todas 
las disposiciones de la Carta relativas a la condición de 
Miembro. El Presidente del Consejo actuó también con 
rapidez y distribuyó de inmediato la solicitud a los 
miembros del Consejo. En una breve sesión inicial, el 
Consejo decidió por unanimidad que la solicitud de 
Palestina se incluyera en el orden del día, en relación 
con el tema “Admisión de nuevos miembros”, y que el 
asunto se remitiera al Comité de Admisión de Nuevos 
Miembros. En la actualidad, el Consejo está 
deliberando sobre el contenido de la solicitud; el 
resultado de esas deliberaciones permitirá conocer con 
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mayor claridad la postura de cada una de las 
delegaciones. 

10.  Con la ayuda de los Estados Miembros, y sobre 
todo de este Comité, durante los últimos dos años 
Palestina creó instituciones de gobernanza que han 
merecido reconocimiento del Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial, la Unión Europea y 
de organismos de las Naciones Unidas. Hasta la fecha, 
129 Estados han reconocido a Palestina como Estado y 
otros dos gobiernos han anunciado su intención de 
hacer lo mismo en los próximos días, con lo cual ese 
total llegaría a 131: más de dos tercios de los miembros 
de la Asamblea General. Es evidente que la comunidad 
internacional desea lograr progresos hacia un resultado 
final y llegar a la solución de dos Estados. 

11.  El orador expresa la esperanza de que el Comité 
asuma su responsabilidad y no niegue a Palestina el 
derecho natural e histórico a la condición de Estado. Si 
bien ciertas partes están ejerciendo presión sobre las 
delegaciones para que estas pongan obstáculos a la 
solicitud, el orador confía en que los numerosos 
amigos de Palestina en el Comité ayuden a convencer 
al Consejo para que apruebe la solicitud y la remita a la 
Asamblea General. Tanto en sesiones públicas como 
privadas, un poderoso país con poder de veto ha 
expresado su intención de obstruir los esfuerzos de 
Palestina, pero eso no impedirá que la delegación de 
Palestina siga adelante. Se tendrán en cuenta otras 
opciones, incluso la de proceder por conducto de la 
Asamblea General. 

12.  En respuesta a la declaración emitida 
recientemente por el Cuarteto, el Presidente de la 
Autoridad Palestina indicó que Palestina hace suyos 
algunos aspectos de la posición del Cuarteto y necesita 
aclaraciones sobre otros. Independientemente de la 
forma en que el Cuarteto desee proceder, el Presidente 
ha expresado claramente que Palestina está dispuesta a 
negociar si Israel acepta sostener conversaciones sobre 
la base de las fronteras de 1967 y conviene en 
suspender, por ser ilegales, todas las actividades 
relacionadas con asentamientos en los territorios 
ocupados, incluida Jerusalén Oriental. Sin embargo, 
tan solo unos días después de que el Cuarteto 
formulara su declaración, el Gobierno de Israel 
autorizó la construcción de 1.100 viviendas ilegales en 
Jerusalén Oriental ocupada, incumpliendo obviamente 
las obligaciones que le incumben en virtud de la hoja 
de ruta para la paz en el Oriente Medio. Con esa 
acción, Israel ha cerrado la puerta a las negociaciones, 

antes incluso de que se pudieran dar los primeros 
pasos. 

13.  La Autoridad Palestina ha enviado numerosas 
cartas al Presidente del Consejo de Seguridad y al 
Secretario General a fin de documentar esas 
violaciones y no cederá en la cuestión de los 
asentamientos. El orador insta al Comité a seguir 
condenando dichas actividades y reclamando que 
cesen. Las actividades relativas a los asentamientos 
contradicen directamente las negociaciones. La 
comunidad internacional debe hallar maneras de forzar 
colectivamente a Israel para que cumpla sus 
obligaciones, lo cual sería un incentivo para que cesen 
sus actividades ilegales y se abra el camino hacia las 
negociaciones. 

14. El pueblo palestino confía en que los Estados 
Miembros convenzan a los integrantes del Consejo de 
Seguridad de que respalden la solicitud de Palestina 
para su admisión como Miembro y dificulten que un 
país se interponga en el avance de la historia. El 
proceso ha comenzado y el orador confía en que, con la 
ayuda del Comité, que ha respaldado a Palestina 
durante 35 años, pronto llegue el día en que la bandera 
de Palestina ondee a la entrada de las Naciones Unidas. 
 

Examen del proyecto de informe del Comité a la 
Asamblea General (A/AC.183/2011/CRP. 2) 
 

15. El Sr. Borg (Malta), Relator, presenta el proyecto 
de informe del Comité a la Asamblea General 
(A/AC.183/2011/CRP.2) y dice que si es necesario, de 
conformidad con la práctica establecida, la Secretaría 
lo actualizará, en consulta con el Relator, a fin de 
reflejar cualquier hecho nuevo que pueda ocurrir antes 
de que el informe se someta a la Asamblea General. 

16. El Sr. Govender (Sudáfrica) dice que, si bien en 
los párrafos 5 y 19 del proyecto de informe se hace un 
resumen de los esfuerzos recientes de Palestina por 
obtener reconocimiento como Estado, en el capítulo 
VII (Conclusiones y recomendaciones del Comité) no 
se mencionan esos acontecimientos. Propone que se 
inserte en el informe una nueva recomendación antes 
del párrafo 88, en que el Comité exprese su respaldo a 
la solicitud de Palestina para su admisión como 
Miembro de las Naciones Unidas. 

17. El Sr. Núñez Mosquera (Cuba) apoya la 
propuesta formulada por el representante de Sudáfrica 
y sugiere que se añada un párrafo 87 bis en que se 
indique que el Comité alienta al Consejo de Seguridad 
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a examinar favorablemente la solicitud de Palestina en 
relación con su condición de Estado. 

18.  El Sr. Mansour (Observador de Palestina) acoge 
con agrado la propuesta y dice que una declaración del 
Comité en apoyo de la solicitud de Palestina ante el 
Consejo de Seguridad será de utilidad en el caso de que 
la aspiración de Palestina a la condición de Estado se 
someta a la Asamblea General. 

19. El Sr. Borg (Malta), Relator, invita a las 
delegaciones de Sudáfrica y Cuba a que presenten a la 
Mesa formulaciones que se someterán a consultas para 
que se incluyan eventualmente en el proyecto de 
informe. 

20. El Presidente invita al Comité a aprobar, 
capítulo por capítulo, el proyecto de informe. 
 

Capítulos I a VI 
 

21. Quedan aprobados los capítulos I a VI. 
 

Capítulo VII 
 

22. El Presidente entiende que el Comité desea 
enmendar el capítulo VII en consonancia con las 
propuestas formuladas. 
 

23. Así queda acordado. 
 

24. El Presidente entiende que el Comité desea 
aprobar el proyecto de informe en su conjunto. 

25.  Queda aprobado el proyecto de informe en su 
conjunto. 
 

Otros asuntos 
 

26. El Presidente dice que dos pasantes del 
Territorio Palestino Ocupado iniciaron su participación 
en el programa anual de capacitación para el personal 
de la Autoridad Palestina. Además, dos funcionarios de 
la Autoridad Palestina completaron en Ginebra un 
programa de capacitación de tres semanas, organizado 
por la División de los Derechos de los Palestinos y la 
Dependencia de Asistencia al Pueblo Palestino de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD). Los participantes asistieron a 
reuniones de la Junta de Comercio y Desarrollo de la 
UNCTAD, el Foro Público de la Organización Mundial 
del Comercio y el Consejo de Derechos Humanos y 

efectuaron consultas con organismos de las Naciones 
Unidas. 

27. Recuerda por último que la reunión especial para 
celebrar el Día Internacional de Solidaridad con el 
Pueblo Palestino tendrá lugar el 29 de noviembre y 
solicita que las delegaciones estén representadas en esa 
reunión a nivel de embajadores. 

Se levanta la sesión a las 11.40 horas. 


